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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3  

DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL 
SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación de la delegación de Nueva Zelandia, de fecha 8 de marzo de 2019, se 
distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 

 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Nueva Zelandia 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

29 de agosto de 2011 

 
3.1  Duración: 

Indefinida 
 
4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Servicio de Títulos de Aptitud de Nueva Zelandia 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Ley de Modificación de la Ley de Enseñanza, de 2011 
 
La Ley de Modificación de la Ley de Enseñanza, de 2011, modificó la Ley de Enseñanza de 1989. 
 
De conformidad con la sección 248 de la Ley de Enseñanza de 1989, la Ley de Modificación estableció 
el Marco de Títulos de Aptitud de Nueva Zelandia (NZQF). Este fue instaurado primero como marco 

unificado -el 1º de julio de 2010- por el Servicio de Títulos de Aptitud de Nueva Zelandia (NZQA) de 
conformidad con el apartado c) del párrafo 1) del artículo 253 de la Ley, antes de obtener el pleno 
reconocimiento jurídico en virtud de la Ley de Modificación de 2011. 
 
El NZQF se basa en los resultados, que se describen en términos de conocimientos, aptitudes y 
atributos, y de su aplicación. Es administrado por el Servicio de Títulos de Aptitud de Nueva Zelandia 
y constituye la fuente definitiva de información precisa sobre todos los títulos de aptitud con garantía 

de calidad. 
 
La Ley de Modificación de 2011 también otorgó pleno reconocimiento jurídico al Repertorio de 
Normas de Evaluación (DAS) e introdujo en la legislación los conceptos de plan de capacitación, 
programa y autorización para evaluar con arreglo a las normas. 
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Antes de la modificación de 2011, un "curso" englobaba dos elementos: un título de aptitud y un 
programa de estudios. Con la Ley de Modificación de 2011 se reconoció el título de aptitud como 
elemento separado y distinto del programa de estudios o capacitación. 
 
La Ley de Modificación de 2011 creó un marco normativo y de observancia más estricto, en particular 
con respecto a la gestión de los establecimientos de capacitación privados, a los que se imponen 

nuevas obligaciones. Por ejemplo, se elevó el umbral para el registro de establecimientos de 
capacitación privados (es decir, solo puede registrarse un establecimiento de este tipo si el NZQA 
determina que todos los miembros del consejo de administración son personas aptas y 
competentes), se facultó al NZQA para entrar en las instalaciones en caso de incumplimiento y se 
introdujeron nuevas infracciones específicas. 
 

La Ley de Modificación de 2011 también facultó al NZQA para formular disposiciones legales 

generales relativas a la garantía de calidad de los títulos de aptitud y los organismos de educación 
terciaria que los expiden (sección 253 de la Ley de Educación, de 1989). Esas disposiciones son, 
entre otras, las siguientes: 
 
Disposiciones relativas a la evaluación y el examen 
 

• Normas de evaluación (incluido el examen) para las escuelas con autorización para evaluar, 
de 2018 

• Normas de evaluación (incluido el examen) para las instituciones de educación terciaria con 
autorización para evaluar el rendimiento académico de los candidatos que solicitan la 
admisión, de 2018 

• Normas de evaluación (incluido el examen) para los estudiantes formados en casa, de 2018 

Disposiciones relativas a los establecimientos de capacitación privados y las organizaciones de 

capacitación industrial 
 
• Normas de registro de establecimientos de capacitación privados, de 2018 

• Normas sobre las tasas anuales, de 2015 

• Normas sobre la inscripción y los expedientes académicos de los establecimientos de 
capacitación privados, de 2012 

• Normas de protección de las tasas de los estudiantes, de 2013 

• Prescripciones en materia de garantía de calidad para las organizaciones de capacitación 

industrial, de 2015 

Disposiciones relativas a la evaluación y el examen externos 
 
• Normas de garantía de calidad (incluidos la evaluación y el examen externos), de 2016 
 

Disposiciones del Marco de Títulos de Aptitud de Nueva Zelandia 
 
• Normas del NZQF de funcionamiento y de inclusión de títulos de aptitud, de 2016 
• Normas del NZQF de aprobación y acreditación de programas, de 2018 
• Normas del NZQF de impartición de programas en el exterior, de 2012 
• Normas del NZQF de aprobación de programas de capacitación industrial, de 2012 
 

Disposiciones relativas a las normas y la evaluación 

 
• Normas de funcionamiento y de inclusión de normas en el Repertorio de Normas de 

Evaluación, de 2011 

• Normas de autorización para evaluar con arreglo a las normas del Repertorio de Normas de 
Evaluación, de 2011 
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Disposiciones relativas a los planes de capacitación 
 
• Normas sobre los planes de formación, de 2012 
 
6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

http://www.legislation.govt.nz/ 
New Zealand Qualifications Authority 
125 The Terrace 

PO Box 160 
Wellington 6140 

 
Sitio web: http://www.nzqa.govt.nz/ 
Teléfono:  +64 463 3000 
Fax:   +64 463 3112 
Correo electrónico: internationalunit@nzqa.govt.nz 

__________ 
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